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Este periódico ofi
cial se publica los 
LunesJueves y Sá- 
bados\ y se admiten 
suscriciones calle 

e n. 32.empl

Precios de suscri' 
clon; en esta ciudad 
por un mes 6 rs., por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 2^.

© 1Fri&IIAl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 506.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO' 

°E LA PROyiKCIÁ DE ZAHAGOZA.

I'.l Exmo. Sr. Snbsecreforio del Pespa- 
'cho de la (robemacion de la Península con 
Jecha 29 del pasado me. dice lo si guien Le.

Después que los Franceses en tiempo del 
Impeno invadieron el Reino de Ñapóles, se 
rehlgio en Sicilia D. León Lucas Pascual 
^cannapicco natural de Monte Leone en la Ca- 
kbna^ el cual fue conocido en la orden de 
rranciscanos observantes de Polislina como 
Guardian, bajo el nombre del Padre Luis. 
Posteriormente se tienen noticias de que vino 
á España y vistió el habito de Sacerdote se
cular desempañando el destino de Maestro 

e Capilla, y habiendo recurrido a S. M. el 
'* ^Poistro Plenipótenciario de Nápólés á 

nombre de D. Juan Bautista Scannapicco, pi- 
lendo se inquieran todas las noticias ppsi- 

• es e la existencia ó paradero de aquel, 
procurará V. S. por medio de las autoridades 

e esa Provincia y por cuantos medios le su
giera su celo indagar lo que se desea saber, 

avisará á este Ministerio el resultado de sus 
investigaciones. De orden de S. M. lo digo

. • • para su inteligencia y demas consi
guiente. 5 J

En s il  consecuencia prevengo á los Jl- 
cf<(S ^OYistitCicionalés, Comisarios de se- 
§lu u ad pública y particularmente á las 
mip1 U U<^ S kcte^ásiicds y curas párrocos 

‘ el nf’ OC|IL, Cn pOr to,tos medios averiguar 
el cas2' ° Rearma píceo» y en
aviso^ ■bónsegttirlo me den el oportuno

),(n a cumplir con lo dispuesto en la 

preinserta Real orden. Zaragoza A 2 de Oc
tubre de A^H.=Martin de Foronda y 
Fiedma.

Núm. 507.
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación de la Península con fecha 29 
del pasado me dice lo siguiente.

Éo el afio de 1827 v íd o  á España Hora
cio Colimodio natural de Ribonati en el Rei
no de Ñapóles, á egercer qo oficio de calde
rero; y necesitando su familia saber su para* 
dero procurará V. S. por sí y por medio de 
las autoridades de esa provincia, indagar si ec- 
siste ó ha fallecido el espresado Horacio, cui
dando de avisar á este Ministerio el resultado 
de sus investigaciones y de remitir, en su caso 
la fé de vida ó de función. De real órdeo, co
municada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península, lo digo á V, S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

En su cumplimiento prevengo á los Alcaldes 
Constitucionales y Comisarios de protección y se
guridad pública que procuren adquirir noticias 
acerca del referido Horacio Colimodio^ parti
cipándomelas en su caso para los efectos espre- 
sados en la preinserta real órden. Zaragoza 
12 de Octubre de de Foronda
y Fiedma.

Núm. 508.
Gobierno político de Navarra.

Debiendo verificarse día 20 del mes de No-, 
viembre próximo en la secretaría de este Gobier
no político el remate de la impresión del bo
letín oficial de esta provincia para el año de 1^45 
bajo el pliego de condiciones qUe se insertan 
á continuación, se hace saber para que los que 
gusten presentarse como licitadores puedan acu
dir a entregar sus proposiciones hasta el dia tj) 
del mismo inclusive seguu les parezca conve- 
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2
Diente, y confo-me con la condición 
Pamplona lo de Octubre de i«44— Manuel de

l.a

2.a 
de la

A'fco de condiciones que han de formalizar 
la contrata del bolerin oficial de la provincia de 
Navarra para el crio de 1^45' «-y.

Ei boletín oficial salara los Martes, Vier
nes y Domingos antes de las 10 de la manana.

y El editor admitirá original hasta las 3 
tarde del dia anterior al en que deba sa

lir el boletín oficial y en caso de que a esta 
hora lo hubiese tirado deberá publicar por su
plemento el documento ó documentos que se le 
hubiesen remitido antes de aquella.

3 a Las pruebas serán conegidas por la de
cretaría siempre que se reclamen, cuidando en 
otro caso la redacción de venhcarlo con el ma
yor esmero á fin de evitar equivocaciones de 
trascendencia. ..

4 a El tamaño del boletín sera de un pliego 
como I. muestra de letra de entredós su> dejar 
mas claros que los indispensables. Cuando no 
alcance un pliego para insertar todos los docu- 
men.os remi.idos y se creyere urgente so salí- 
da por secretaría, se aumentará por cuenta del 
rematante el papel que sea preciso para que 
el servicio público no se perjudique. Esceptuan- 
se los anuncios del ramo de amortización los 
que si por no caber en el pliego ordinario hu
biesen de salir por suplemento por disposición 
de sus gefes respectivos, habra de satisfacerse 
su impone por cuenta de las oficinas. ,

c.a Bajo el epígrafe de articulo de oficio 
se insertarán ocupando el primer lugar las le
ves decretos, reales órdenes, circulares y cuan- 
jas disposiciones oficiales procedan de cualqu.era 
Autoridad, en la inteligencia de que no podra 
tener efecto la inserción de ninguno de estos 
documentos si carecen de la circunstancia de no 
haber mediado la autorización del Gobierno po
lítico Unicamente se halla esceptuado de esta 
disposición el Excmo. Sr. Capitán General cor. 
arréelo á la real orden de 9 de Agostode 1839.

6-a No podrá tener cabida nmgun esento 
que no lleve el carácter de oficial á escepcion 
de los casos en que faltando materiales de es
ta naturaleza, podrán publicarse artículos sobre 
Agricultura, artes, industria, comercio y lirera- 
*ra con sujeción á las leyes. Y no podra in
sertar la redacción avisos particulares de ventas, 
alquileres, pérdidas y otros anuncios que no 1= 
,e=n remitidos por este Gobierno político, des, 
linando al efecto la última página del periodi-
co esclusivamente. z ,

7 Al fin de cada mes se insertara el índice 
de las órdenes espedidas Mató él, haciéndolo 
en el último número de cada mes, sm omnrr 
para ello la inserción de cualquier otro docu
mento oficial. También se formará al fin de cada 
ano su correspondiente índice con arreglo exac
tamente á lo prescripto en el art. 2.0 de la 
real orden de 20 de Abril de J«33;

8 . Son subscritores forzosos al precio de con
trata los 640 pueblos de la provincia y solo 
tendrá que dar gratis el redactor los ejempla
res á este Gobierno políti o, pudiendo admitir 
según le convenga subscriciones voluntarias.^

u 9 Como sea"fácil el estravio de algún nu* 
mero, á fin de que los ayuntamientos tengan 

completa la colección de este periódico el em
presario deberá tirar ademas ce los ejemplares 
señalados para los pueblos, cierto número para 
cubrir las faltas, y en su caso deberá hacer cons
tar el ayuntamiento ó ayuntamientos que no ha 
habido culpa por su parte en el estravio del 
número ó números que se reclaman.

10. También le corresponde recaudar el im
porte de las suscriciones que contrate de ios pue
blos contando con la protección y garantía de 
este Gobierno político.

11. Se admiten posturas por esciito en plie
go cerrado incluyendo la oportuna contraseña 
que garantice en su caso el derecho del pos
tor hasta el 19 del mes inmediato pudiendo pre
sentarse en la secretaría ó remitirlas oirectamen- 
te por el correo.

12. Quedará escluida la que no se esprese 
una cantidad tija y determinada y que se reduz
ca al moco genérico que se ha hecho eu ios años 
anteriores de tomar el periódico por el precio 
mas ínfimo de las que se presentasen y otras á 
este tenor, ni se admitirán como mejora los 
donativos en favor de establecimientos de bene
ficencia ó semejantes de Utilidad pública.

13. El 20 cíe Noviembre próximo á las doce 
del dia se procederá á presencia del Sr. Gcte 
político á la apertura de los pliegos presenta
dos y se declarará la proposición que se admita 
como mas ventajosa de los que se sujeten en un 
todo á este pliego de condiciones ó bien se seña
lará hora dentro de las 48 para fijar su elec
ción si se ofreciesen dudas ó todas fuesen inad
misibles.

14. Las proposiciones presentadas y el anun
cio de la que haya sido preferida se publicarán en 
el ptimer boletín oficial después de hecha la 
elección.

15. El empresario se sujetará á la decisión 
única del Gobierno con escluúon de ios tribu
nales en todas las contestaciones que puede ori
ginar la contrata, la que continuará h ta !a re
solución á que pueda dar lugar la 'siguiente á no 
ser que el licitador preferido convenga en ha
cerse cargo desde 1. 0 de Enero sin perjuicio del 
resultado final.

t 6. Será también de cuenta del rematante 
publicar por boletines estraordioarios las noticias 
y documentos del Gobierno que á juicio de ¡a 
secretaría y por mucha importancia merezcan an
ticiparse por cualquier motivo. Esta facultad 
sin embargo se limitará hasta un rúmero igual 
á la mitad del de los boletines ordinarios efe 
cada mes y el tamaño del impreso no cscedecá 
generalmente de medio pliego.

Pamplona 9 de Octubre de 1844 =Por acuer
do de suSría.=Miguel Ponzoa y Sancho, secretario

Núm. 509.
Suplemento al Boletín oficial de la Pro

vincia de zllmcria del Miércoles 2 de Oc- 
/ tabre de ^%MV.—Múmero 77.

Circular nútitero )i86.=>El Sr. Coronel 
primer Comandante del tercer Batallón del 
regimiento infantería del Rey 4.0 de linea? 
con fecha de ayer me dice lo que sigue n 
Regimiento infantería del Rey número 4.°
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3tercer Batallón.=Conviniendo al Gefe y ofi
ciales, y también á la tropa, que de este Re- • 
güiliento componen la guarnición de esta pía- ' 
Za5 hacer públicos los sentimientos que les 

, snirnan de lealtad á la Reina nuestra señora
(Q. D. G.) y á su Gobierno, he de merecer 
de la bondad de V. S. se sirva mandar, 6 
permitir que en el Boletín de esta Ciudad sea 
publicado el adjunto comunicado, que tengo 
el honor de acompañar á V. S =E1 Coro-

primer Comandante y oficiales del tercer 
fallón del Regimiento infantería del Rey 

Quinero A. ° , que suscriben, y que se hallan
guarnición en la ciudad de Almería, han 

(■‘gado á entender con indignación, que los 
coi líeos de los revoltosos se jactan del asenti
miento de algunos oficiales para el caso de 
una revolución; pues bien, los que firman 
quieren neutralizar el efecto de tal calumnia 

e modo mas positivo, y por de pronto ma- 
111 lestan á todos, que á oficiales y tropa ani- 
^an los sentimientos de lealtad á toda prne-

á su Reina Constitucional y al Gobier- 
quieren y desean vivamente que desapa- 

^ezca la soia sospecha que ofenda su reputa
ron miiitai; y aunqne su conducta observa- 

a> debía ponerles á cubierto, tal vez no bas- 
1 en este pueblo, y se ven en la precisión 
*' 'mhoar, que, si algún revolucionario ha 

Concebido alguna idea contraria al honor de 
os fil mantes, qUe t¡re e| guante, y verá que 
^,arnl/,on hay en Almería; si esta es fiel á

. 1 Ina y su Gobierno, y conocerá hasta 
qnf grado tiene amor á su deber; si algu- 
‘0 1,1 Pensí’do otra cosa, se ha equivocado, 
J mu sirá delicadeza hace esta manifestación, 

desaparezca, si alguna injusta sospe- 
a les ha ofendido; y si desgraciadamente 
ra los revoltosos ¡lega el caso de repeler 
uerza con la fuerza, podrá esta guarnición

Uni prueba mas ostensible que con la 
citUUa • n°- *os üú^erables que el ejér- 

o sea ciego instrumento de partido, por 
ie sa ie su obligación y le componen ver- 

de^o/1') m'^are^ Almería 3 de Octubre 
n. Coronel primer Comandante,
-o»mo de T. G CapiUn, Mí-

tü ■ ^c,nco =1'1 Coma n dan te Capitán, vln- 
VX*10 pitan, Fícente Samper.=i

. . Pltan C-niente, liinacioPaimieras.=rXe.-
GonzaZe;.=Francisco Mi-

í"i at¡uel ^^eroy zíbril =Siibtenien- 
w?. Rubií:a —Joaquín Torreas^ 
(la /:'v^,,(Zy-==:CaPei,an, Gregorio Para

' aGU*tat*vp> Enrique Muñoz y Mi- 
=1 or la clase de Sargentos; Gumersindo

|a de Cabos, Manuel Pruna.- 
e Bautista Fernandez.

L bien P01’ oii parte estaba persuadido 

de que taless como los espresan, son los sen
timientos de los que suscr iben el preinserto 
Comunicado, me cabe la mayor satisfacción 
el mandarlo publicar para desengaño délos 
Husos y tranquilidad, de los honrados y pa
cíficos habitantes de esta provincia, seguro 
de que esta manifestación es el eco del es
píritu que anima al leal, cual valiente Ejer
cito español, /ilmeria W de Octubre de 18Álk- 
Joaquin de Filch.es.

Núm. 510.
Intendencia militar de Aragón,

Capitanía general de Aragón.—E. M.r: 
Deseando el Excmo. Sr. Capitán General dar 
una nueva prueba de sa constante atención 
al bienestar de todas las clases de su depen
dencia, y á fin de que los SS. Gefes y ofi
ciales tanto de los clasificados como aptos pa
ra reemplazo, y los pendientes de dicha cla
sificación, como á los que procedentes del ar
ma de Milicias provinciales han cesado de per
tenecer al Depósito de Huesca puedan saber 
á donde se han de dirigir con las respectivas 
justificaciones de revista , para acreditar y re
cibir los haberes que les correspondan; tenien
do presente que la mayor parte de dichos Sres. 
Gefes y oficiales emitieron yá sus votos en fa
vor del teniente retirado D. Paulino Domec 
al nombrarlo habilitado de la clase de reem
plazo, y oido el dictámen de la Intervención 
militar de esta Capitanía General en el asunto 
se ha servido disponer, que hasta tanto que el 
Gobierno de S. M. á quien tiene hecha la cor
respondiente consulta resuelva lo que tenga 
por conveniente se entiendan con el referido 
oficial á quien deberán remitir el día primero 
de cada mes las justificaciones de revista, y 
hacer por su conducto las reclamaciones de loe 
habilitados que les correspondan.—Lo que de 
su superior orden se hace saber pera conoci
miento y gobierno de los interesados.—Zara
goza 7 de Octubre de 1844.—El Coronel Ge- 
fe de E. M.—Antonio López de Quintana. — 
Sr. Intendente militar.—Es copia.-- San Mar-^ 
tin.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
Da conduta de boticario de Used se halla 

vacante, su dotación es 59 cahíces de trigo 
centeno cobrados por el Ayuntamiento , y 
los pueblos agregados que ha tenido «1 ante
pasado de Cubel, Torralba, Gallocanta, San- 
ted y Aldehuela, que entre todos cinco com
ponen 57 cahices también centeno, siendo el 
total 126 cahices. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Ayuntamien
to de Used.
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El Magisterio y órgano de Arándiga se halla 
vacante por fallecimiento del que lo obtenía, su 
dotación consiste en 3000 rs. pagados puntual
mente por su Ayuntainiénto, los aspirantes diri
girán sus solicitudes francas de pone al presiden
te del Ayuntamiento hasta el 20 cíe Octubre que 
se proveerá-

El que quiera arrendare! molino arinero 
del pueblo de Monton en el partido de Da- 
roca, acudirá el domingo 3 del próximo No
viembre á las dos de la tarde a las casas con
sistoriales del mismo, en donde se tranzara en 
pública subasta bajo las condiciones que se 
pandran de manifiesta, rematándose en favor 
del mas ventajoso postor.

La conduta de albeitar la villa de Lue- 
sia se halla vacante, su dotación consiste en 
8 almudes cié trigo por cada cabañería que as
cenderán de 39 a 30 cahices de trigo anua
les poco mas ó iqepos pagqdqs por los vecinos 
que tengan caballerías en San ÍVligqel de Se
tiembre de cada afio. Lq s ^spirao^s dirigirán 
sus solicitudes francas de porte ^1 Presidente 
¿el Ayuntamiento de la mismq hasta el 1 0 
de Noviembre pr<5xinp, que se proyeep.

La plaza de corredor ó nuncip de la villa 
de Vera 8e baila vacante dot^dp con 360 rs. 
vellón; casa franca, y varios gages de lo que 
se vende en la plaza, los aspirantes dirigirán 
sus ^licitudes francas de porte á la secretaria 
de ayuntamiento hasta el 28 del corriente en 
que se proveerá.

Las condutas de Farmacéutico y médico ci
rujano de Bardallur, se hallan vacantes, su do
tación consiste la del primero en 107 libras ja- 
quesas, y la del segundo en 3800 rs. vn. am
bas por cada uq año, y pagados ppf sus respec
tivos vecinos eq S. l^íiguel de Setiembre ; ade
mas tiene este el tanto en que se convenga por 
las barbas que rasure fuera de su casa. Los que 
quieran (hallándose habilhados para desempeñar 
dichas facultades) presentarán sus solicitudes fran
cas de porte al presidente de su ayuntamiento 
hasta el 27 del corriente en que se proveerá.

Las yerbas del monte y huerta de la vi
lla de Coarte, áe arriendan el Domingo pró
ximo 20 dd actual, á las diez de su maña
na en lq c^a dd Sr. alcalde: |a pntrada de 
Jos ganado^ en las yerbas dprá principio el 
21 del corriente y finará d 4.° de Marzo 
próximo de iS’lb.

AVISOS PARTICULARES.
' HaDildacion de la clase de Reemplazo de 
Aragón.=Para la formación de las nóminas 
en la forma que se previene, se hace indis
pensable que los SS Gefes y Oficiaíes proce
dentes de Milicias Provinciales se sirvan re
mitirme á la mayor brevedad posible copia 

autorizada debidamente del Real despad’0 
que les declare con carácter de |nfantyria, 
y en cada primeros de mes las jusLili jaci-m^ 
de revista, uno y otro franco de porte. Z1’ 
ragoza 4 5 de Oulubre de 4 81UL—Paoli»0 
Domec.

El Domingo 20 del actual a las once o® 
la mañana se instala públicamente la Acade
mia científica y literaria de profesores de ios- 
truccion primaria elemental y superior, 
los salones del Instituto Zaragozano. Se anun
cia por medio de los periódicos de esta ca
pital para que los amantes de la educaron 
puedan asistir a tan interesante acto. Zareg za 
18 de Octubre de 1844.--Mariano pooeano*

Instituto Zaragozano.
Continúa la lista de los SS. profesores i0®' 

gritos para la formación de la Academia cientí
fica y literaria de instrucción primaria elemen
tal y superior.

Puntos de fí*
PROFESORES. sidencia.

D. Vicente Herranz. . Monton.
D. Valeriano Giménez. Aguiloo.
D. nimasFrancoy Dolz. Epila. 

Presbítero,D. Carmelo Castillo. .Zaragoza.
D. Roque Clavería. . Pozuelo.
D. Manuel Lorente. . Alcorisa.
D. Miguel Berpad. . Calanda.
D. Antonio Pueyo y

Guerrero. . . . Tarazona.
D. Manuel Grima. . Paracuello*
D. Luis Pastor. . . Carpe.
D. Pascual Rivate. . Belcbite.
D. Antonio Lafuerza.. Zaragoza.
D. José Gargallo. . . Idem.
D. Antonio Armisen.. Idem.
D. Blas Marti. . . Idem.
D. Valentín Tortajada. Idem.

Zaragoza io de Octubre de i844.=>M®’' 
riano Ponzano.

Colección de discursos morales duplicg^a* 
sobre los evangelios para todos los DQming°f 
del año, publicado en obsequio de los 8q6or^ 
Curas, compuesto por un carmelita descalzo^ 
Huesca conocido con el mot? de SaltabarrancoJ’ 

Guia de colmeneros ó tratado práctico 
abejas acomodado por su estilo y clarida'i 
toda especie de gentes, véndese en la lil)f6 
ría de Magallon calle de la Virgen del Rosar!0'

Reglamento para la declaración de 
ciones físicas del servicio militar. Se vende 
Zaragoza en la imprenta de este periódic° 
real de vellón.

‘ Zaragoza*. Imprenta Nacional. 
Su propietario Ramón Alvarez.
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